
>ïùœ« 27Ô Martes 31 de Marzo de ¿874*
* M^real,

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las disposiciones del «o- 

««•MO son obligato rlas para la capital 
® provincia desde que se publican uA- 

"^(mente en ella y desde cuatro días 
«■pues para los demás pueblos de In 

provincia. (Ley de 3 de rvovlem- 
de ISSy.)

ÍSUSCBIOIOW PARTICULAR.

! Un mes en Córdoba. 12 rs. Id, fuera.
Tres id.
Seis id.
Un año.

16.
46.
90.

180.

. 33 
66 

. 132
Se pubiica iodos los dias escepio los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuneios que se 
manden publicar en los Boletines «A- 
dales se han de remitir al «efe politico 
respectivo, por cayó conducto se pasa 
río ft los editores de los mcnelousdos 
periódicos. (Ordenes de 0 ¡de Abril de 
1^30, y 31 de Octubre de IfeftÓ.)

' «-EH^fl HE UÑaViVh 
hE CíHíhOSt

El 1 xemo. Sr, IMinis- 
’''* de la Gobernación 

®c (elégrama de hoy me 
lo siguiente: 

«Nuesiras tropas ocu- 
P®n las ventajosas posi- 
^j’^nes de Murrieta y Pu- 
^“^1«, conquistadas glo- 

osa inerte ti dia 27 des
pués de un terrible conn
ate en que perecieron 
í*dos los enemigos de- 
®*isotes de là primera 
® aquellas posiciones: 
esde allí bafen con éxi- 
a los inmediatos atrin- 

^beram enlos de S. Pe- 
i/^.'^^úDto con la arti- 

*^’''3» mientras se da al- 
^^3 descanso á las tro- 
P3s. Hestabieciua en par-

uuea leiegrakca, 
íibo de recibir un des- 

Neho fechado en 60- 
hn k®®^*^® *»s ^Û de la 
ce.^^^ ^® ^y®^'» y ^ue di- 

®®^^ acabando de 
ttf?^®'’ ^o™idable ba- 

*^® *^ cano oes i 
^* PP delante y á pró- j 
si / ?*^’s¡anciade la igie- | 
S?® ^ i'eúro. u», ero 
Udn^^*®^ piouto resul- . 
Pem** ^^ ^^ sangrienta 

” Síonosa jornada

del 27. Se ha avanzado 
siempre con paso segu- 
1^0,^ ganando buenas po
siciones. El general Pri
mo de Bivera sigue bien 
en cuanto consiente el 
estado de su herida.

Lo que participo á 
V. S. para su satisfac
ción.»

Córdoba 30 de Marzo 
de 1871.

El Gobemador, 
JSduardo de Ía Lona,

Núm. 1550.
ORDEN PUBLICO.

L'?8 .Alcaldes, empleados de 
Orden público y Guardia civil, 
procederán á la busca da ouatro 
yeguas, cuyas señas se espresan á 
continuación, que en fa noche del 
21 del corriente han desaparecido 
del cortijode Aljarilla, y oata de 
ser habidas tas remitirán à dispu- 
sicion cel Sr, Inspector Gefe de 
Orden público, con la persona en 
euyo^ poder se encuentren si no 
uíreciere las garantías necesa
rias.

Córdoba 28 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.
Señas.

Una yegua cerrada, castaña, 
lucera, armiñada del izquierdo, con 
siete cuartas y dos dedos, y her
rada.

Otra id. con cuatro años, cía- 
taña, lucera, calzada de los piéj, 
con armiños tu las monos y her- 1 
rada. <

Otra id. cerrads, aiazana os
cura, careta, crin y cola negr», 
calzada dsi izquierdo, herrada.

Oi.aiu tou 4años, negra lu

nera, turrU, calzada del izquierdo, 
herrada, '

Núm. 1549. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Nota del precio medio señalado 

por la Comisión provii.cial, aso
ciada det Sr. Comisario de (Guerra 
de esta plvaa, pira que sirva dd 
base 4 la liquidacioo y abono de 
de los snminiatros verificados por 
loa pueblos de esta proviucia, du
rante el mes de Febrero úl
timo.

Céntimos 
de pese

ta.

Ración de pan de 70 da- 
cágramos.........................21

Idem de cebado'de 6’9375 
litres,"............................. 80

Idem de pajs da 6 kilô- 
gramo3, . .... 20 

KilÔgramo de leñi. . . 02 
Idem de carboo. ... 09 
Litro de Aceite. 75

Córdoba 26 do Marzo de 1874. 
—El Vice-presideute iuterino, Isi
dro Molina.

Núm. 1529.
Diputaciou praviacíal de 

Málaga.

EDICTO.
El diaprimero de Mayo próxi

mo, de una á dos da la tarde, se 
verificará en los salones da est' 
Diputación provincial la subasta 
para contrat reí servicio de im 
presión, publicación y circuiaciou 
del «Boletín oñcidi» de esta provin
cia, durauia tos uños económicos 
de 1874 á 1875, 1375 á 1870 y 
1876 a 1377, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de mamâastu eu la Secreta
ria de dicha corporación.

E! tipo màilmo de la subasta 
será ei da siete mil nueveciantas 
noventa y nueve pesetas por cada 
año eeouóiiiico, ó sea el de veinte y 
tres mil ouevecientas noventa y 
siete^ pesetas por los tres años eco
nómicos, admitiéidose proposicio, 
uesá la baja que so redactarán pre
cisamente en ¡a formasig uíente:

D. N. N., vecino de,, con es
tablecimiento tipográfico abierto 
(o si no lo tiene, espresando qua 
poseo (os oleniootos oooomieios par/i 
desempeñar esie servicio) y reu- 
niendo cuantas circunstancias exi
jo la ley para representar en acto 
público, se obliga á desempeñar 
el servicio de impresión y pubii* 
cacioa del «Boletín oticiai> de la 
provincia de Málaga durante los 
años económicos de 1874 á 1875, 
1875 à .876 y 187 6 á 1877, coa 
sujeción en un todo à las condicio
nas pubJiendas para esta subasta 
por la cantidad do... (so espresará 
por lelra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
Málaga 23 de Marzo de 1874. 

—El Vice-presidente de la Comi
sión provincial,—Be-nabé Üàvi:a, 
—P. A. de la C. P, —El Secretario, 
José Gutiérrez da la Vega.

Poder Ejecutivo de la 
j República.

Î Ministerio de Gracia /
I Justicia. 
í __ 
| DECRETO. 
j Vista la copia de la sentencia 
; pronunciada por la Sala da lo cri- 
j míual .del Tribunal Supremo di- 
, clarando no haber lugar al recurso 
j de casación admitido de derecho en 
! beueficij da Joaquín Rivera Este- 
j lier, condenado por el Tribunal del 
i Jurado en 1.1 Audiencia de Valencia 
’ á la pen i de muerte eu causa sobre 
1 asesinato:
i Visto el dictámen de 1« meocio-
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nada Sata propouiendo eoamotacion j 
de dicha pena por la da cadena per
pétua:

Considerando que, según infor
mes unánimes, Joaquín Rivera ha 
observado buena conduota durante 
toda su vida, y no ha aido procesa
do, castigado ni reprendido por 
causa alguna:

Considerando que cometió el 
hecho punible excitado por la ciega 
pasión de venganza, si injustifica
ble en su primer origen, suficiente 
á producir el olvido de sus deberes 
que le llevó á perpetrar el delito 
perseguido;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercioio de la gracia 
de indnlto,

EL Gobierno de la República, de 
acuerdo coó la repetida Sala, de
creta la conmutación de la pena de 
muerte por la inmediata de cade
na perpétua.

Dado en Madrid á treinta y 
uno de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano,—El Minis
tro de Gracia y Justicio, Cristino 
Martos.

Núm. 1548.

Administración, económica ? 
delà provincia de i

Córdoba. Í
El limo. Sr. Director general 

de Rentas Estancadas con fecha 
21 del actual me dice lo que si- ] 
gae: ¡

«En el sorteo celebrado eo este j 
dia para adjudicar el premio de | 
623 pesetas concedido en cada uno i 
á las huérfanas de militares y Pa
triotas muertos en campaúa, ba 
cabido en suerte dicho premio á 1 
doña Gregoria Odona Brun, hija de , 
Ü. Juan, Comandante da la milicia i 
nacional de Berdum. 1

Lo participa á V. S, esta Di* f 
reccion. á fin de que se sirva dis- 
poeer se publique ea el «Bu etiQ 
oficial de esa proviucia para que 
llegue á noticia de la interesada.» j

Lo que he dispuesto se inserte 
an este periódico oficial en curapii- j 
miento de lo prevenido.

Córdoba 27 de Marzo da 1374.
—Rafael Padilla y Parejo.

4«?^’S¡SS3aSBaBWHBa«BBM^B^

Por el presente hago saber: que 
en este mí Juzgado y por la E3' 
cribania del que refrenda, se sigue j 
cansa criminal da oficio sobre la- » 
cendio en el wagón número cua- ■ 
trecientos ochenta y cuatro, en 
la estación de la via férrea de j 
Santa Cruz de Mudela en este par
tido judicial, el cual contenía pa
lios. corambres da embases y onr- i 
tidos, en la noche del veinte seis de - 
Julioúltimo, á las diez y cuarenta j 
minutos de la noche, en cuya causa 
se hau librado varios exhortes pa- i 
ra ofrecer la causa á los dueños j 
perjudicados, y que comparezcan j 
á recoger lus géneros, habiendo i 
resultado que unos han sido ha
llados, otros se ignora quienes 
sean y de donde sean vecinos: 
tambien que los peritos nombra
dos para la tasación de aquellos no 
han podido hacer la tasación por 
encontrar los fardos de corambres 
deshechos sin etiquetas por haber 
desaparecido por causa del fuego, 
y apareciendo en la cansa certifi
cación de ¡a hoja de ruta de los 
géneros que contenía el wagón, se 
copian à esta contio nación con los 
que fueron destinados á la provin
cia de Córdoba, con el particular 
de auto recaído en la misma que á 
la letra dice así:

Otra hoja ruta número cuatro 
mil cuatrocientos veinie y nueve, 
pequeña velocidad, espedida en diez 
y seis de Julio Valladolid á Monto
ro, remitente Juan Gallego, consig
natario Vega, cantidad ocho em
bases, peso kg. quinientos noventa 
y cinco, porte pagado, ochenta y 
uno setenta y cinco, número de 
espedioion trece mil quinientos 
cincuenta y tres.

Otra hoja de ruta número seis 
mil ciento tres, pequeña velocidad, 
espedida once de Julio en Alar, 
San Quirce para Montoro, remi
tente Alonso, consignatario E. 
Esvie, cantidad nueve lios coram
bres, peso kg quinientos diez, nú
mero de espedicion diez mil dos
cientos diez y seis, seiscientos 
ochenta y uno.

Otra hoja ruta número tres mil 
novecientos diez y siete, pequeña 
velocidad, diez y ocho Julio, Avila 
ó Córdoba, remitente Calle y Com
pañía, consignatario Jose R. Ló
pez, marca J. R. L., cantidad nno, 
J. paño, peso kg. sesania y siete, 
portes por cobrar treinta diez y 
seis.

Particular de auto,—Y en 
■ alanoion á que los paños y coram

bres que existen en el wagón in
cendiado no han podido jastipre- 
ciarse por el órdeu que marca la 
certificación, hoja da ruta, fólio 
trece y catorce, por hallarse las 
pieles sueltas y deshechos los far
dos, con el fin de depurar los per
juicios sufridos á cada uno de los 

Núm. 1511, .
Juzgado de prim^^ra ins

tancia de Valdepeñas.
Don José Montenegro y Lopez, 

Juez de primera instancia de es
ta villa de Valdepeñas y su par- ' 

tide. «

dueños de los mismos, y que estos, 
anos no ha podido averiguarae de 
dondeseao, otros no obstante dees- 
lar notificados no se han presenta
do á recibir sus géneros; y por 
otro lado que á los paños y pieles 
no ae les encuentran las etiquetas 
por habersa quemado, por cuya ra
zón se ignora à quien venían di
rigidos, con el fin da que esta cau
sa no safra mas retraso y que pue
dan identiñearse tanto los rcmi- 
lentes corno los consí^uatarios, Ilá- 
manso poredictasque serán insertos 
en los cBoletines oficiales» de las 
provincias donde fueron pnestos los 
géneros en las estaeionos,] como 
tambien á las que fueron consig
nados, y en la <G3Cetait, para que 
en el término de quiuce días, con
tados desde el siguiente á la inser
ción en la misma, comparezcan en 
este Juzgado por sf ó por medio de 
personas que legalmeute les re
preso rilen À justificar cada uno los 
paños y corambres que pusieron 
en cad» punto, con el ñu de depu
rar ios que á cada uno correspou- 
de y darles sus verdaderos valores, 
y á présenter también los talonea 
que las estaciones les dieran de res
guardo, y á mostrerse parle eu la 
causa d i renunciar de este dere 
cho deptro da dicho lórmino, aper
cibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que hubiese lugar; 
y en atención â que los paños y 
pieles 96 igooran las que sean y 
las personas que deban recibirías, 
queden en suspeuso por ahora las 
providencias facha diez y nueve de 
Setiembre y siete de Noviembre 
últimos.

Juzgado de prime a instaocia 
de Valdepeñas a doce de Marzo do 
mil ochocientos setenta y cuatro: 
doy fé.—Montenegro.— Antonio 
Muñoz de la Espada.

Y con el fin de que sea inserto 
el presente edicto en el <Bol«tin 
oficial» de esa provincia de CórJo- 
bfl, so espide el presento en Val
depeñas á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
José Montenegro. —Por su manda
do, Antonio Muñoz de la Es
pada.

Núm. 154L
Juzgado de primera instan 

cia de Mon toro.
Testimonio.—Yo D. Juan An

tonio de Lara y Cano, escribano 
público del número y Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad, 
doy fé: que en dicho Juzgado y 
por mi Escribanía, se ha trarai- 
tadoiocidente de pobreza á instan
cia del procur-idor D. Bernabé de 
Lara Corro, cu nombre de José 
Torres Zurita y otros, y en dicho 
incidente síbi dictado el siguiente

, Auto,—En la ciudad de Mon- 
! toro á catorce de Marzo do mil 
1 ochocientos ’scíecita y cuatro, el 
* Sr. D. Manuel Fernandez Loayza, 
i Juez do primera ios la o co de U 
i misma y su partido, habiendo vis- 
.' to estus autos sopre qae se declare 
i pobres en concepto legal á José da 

Torres Zurití, como marido y con
junta persona de Muria Antonia 
Vega Lechiua, y á Cala iua Cana
les Rodríguez, como madre y 
légitima representante de sus me- 
nores hijos Gerónimo, Juan y Ma
ria Antonia Vega Canales, de este 
domicilio:

1 ." Resaltando: que el procu
rador D. Bernabé de Lara Cerro 
presentó en esto Juzgado osen lo de 
demanda, á nombre del J us ó de 
Torres y de « O<aiioa Couaies, 

j contra D. Francisco R mero Moño, 
Í Manual Madrid Garcia, Antonio 
1 García, Antonio Alcaide Perez y 
í Marta del Rosario Madueño, pre- 
1 tendiendo por un otro sí que á sus 

. representados se les declare pobres 
í en sentido legal, mediante á no po 

seer bienes, rentas ni industria 'b 
ninguna olese, ofreciendo sobre eE 
la debida justilicecion:

? 2." Resultando: que formado 
j el oportuno incidente., jo nonfl- id 
i tc.a8Íado por termino Jo seis dias^í 
\ 0' Francisco Romero N fid y con- 
í sortes y al Prou-OTOr fiseai, y ha. 
j hiendo aquellos dejado pasar dicho 
5 término sin e var uario, les fué acU' 
í Sada la reboldía, entendiéndose 

respecto á los mismos les diligen
cias subsiguientes con los estrados 
del Juzgado; y evacuando el sujo 
el Promotor fiscal, no hubo iacon* 
veniente se admitiera la informa
ción ofrecida:

3 .® Resultando: qae recibido 
este iocideulo á prueba, los espre 
safios José Torres Zurita y lo Ca 
talina Cmales Ródrignez, han de- 
raobtiado no loseer bienes, reñías 

? ó pensiones do ninguna clase, asi 
como tampo' o los menores hijea de 

1 esta, sino que su subsistencia b* 
• libran del producto de su trabaje 

personal que no excedo dei debí*’ 
jornal de un bracero eu e^ta loca’ 

i lidad:
1 4.“ Resulaodo: que unidas Ha 
j pruebas practicadas, se dió nueva 
! vista al Ministerio público, el qo® 
, manifiesta que los gestionant®^ 
; deben ser declarados pobres pa^^ 
i litigar por hallarse comprendido* 

en el caso primero del articula 
ciento ochenta y dos de la Ley ^* 
Enjuiciamiento civil:

1 .® Considerando: que la jush" 
cia debe administrarse gratuita* 
mente á los pobres, y que ‘^^' 
Torres Zurita y Catalina Cauat^ 
hau probado cumplidamente ®®^ 
en el caso d i obtener este heae 
cío por hallarse eomre^nuidotí ^^ 
el número primero del artículo u® 
tes citado.
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Vistos el mencionado artículo 
ciento ochc'jfa j dos, caso prime- 
^o» el ciento se tenu y Quave, oiaa- 
tó Ochenta y uno, ciento ochenta y 
siete, cielito noventa y* onaíro y’ 
’üit cmta nov-úu de U Uoyide 
fiojuiciaioitíBio civit, S., S. .por 
ante roí el escribano dijo: que^ de 
hia declarar y declaraba pobrá^ en 
sentido legal á José de Torréd Zii’i- , 
^^ y la Catalina Canalés ftolri ; 
soez, en p¿ representancion indina- j 
d«. para litigar coa 0. Fraacisco ’ 
Rotnero Nuño, Manuel Madrid 
^^feia. Antonio Aicaide Peroz y j 
María del Rosort? Madueño, do este ! 
domicilio, coa opción á disfrutar i 
de los beoeficioa que á los de su da- f 
se concede el articulo ciento odiea- * 
^® y uno yitído; y habiéndose se- | 
KWido eaig espediente en rebeldía ^ 
del D. Francisco Romero Nufloy í 
^oosories, noUfíqueae este auto en . 
08 estrados del Juzgado, é iosórte -. 

®®ei] el <Boletin oficial» de esta ; 
provincia Así lo pronunció, manda | 
y firma dicho Sr. Juez, dizque doy - J

Manuel F, Loayza. — JuaQ í 
Antonio de Ura }

Lo inserto concuerda à la letra ’ 
®®o su original à que rae remito j 

para que conste cumpliendo con 1 
0 Ouiudado, pongo el presente tes 

[^romnio que firmo en Montoro á 
^®^ Ï Seis de Marzo de rail ocho • 

^'^ntos setenta y cuatro. — Juan 
Latonio de Lera.

, Núm. 15^2. 
^3^0 de primera ins-^ 
^Auc’a de Tortosa.

'^^'^^'^ Trabadillo, Juez do pri- 
papiíd*’^*^**^^*^ '^^ Tortosa y gn

00Ij?", '' P™”»*» primero j dni-

^'*® tienen prestado de- 
cri'in ? '’^ ‘^ ®^^^^^ 
«a r **’** ifstruyemiü 
tüipnfA'’'¡‘“¿ado sobre descarriia-

V®” correo la noche 
Paa^tí a® iseuembre de) próximo 
ta " *^ “* t’obocientos seten- 
“osAh*' ^ ^0*^ jiosta el presenta 
Peetiv» ’'^‘’'®^t“^‘> en sus res- 
ti la 1 , '’'f^'oiones, con arreglo 
ttai enjuiciamienlo crimi 
®a eauV^’ ^^^^ ^“® comparezcan 
’‘® “?^**'^° *5 ®° cí do priraa- 
raie i “T® ‘’® ’“^ rospecLvos úo- 
^eno di’ ‘^®* termino da no 
te en i. z^ *“ aserción del presen- 

"^^'^^^ ^^ al 
'''•’pecti00 sus P'iáXo/*®“ úeoiaracioih^s y am-
®o ®8tramoi qua ‘^^oyeren conducenUs

Mü hubieren factu- 
*^ deto en el citado tren

Pf^cedenpL* x “ ^^’^ igoo-arsa su 
?^® P^‘' babarse es- 

^^úteu 4 ^i “ roundiciun, se pre- 
A ^^'^^f^o presente á esto 

^^“Dü el ^] ^® ““ residencia» 
®^'«e'e8 término, y ofre 

dicha causa por si quieren

Ber parte eu eUn, corno así mistno 
ó cuautoí hubieron sufeid.j algún 
perjuicio y no se les hubiere ofre
cido hasta «hora, pues de lo con
trario les parará el perjuicio que 
hubiare lugar.en derecho.

Dado en Tortosa á. dos do Marzo 
Jj. rail (xhocientoe act& :la y cua
tro, —TirsoTrabadilio, —Por man
dado de S. S.» Licenciado Paulino 
M.aldonadü,

Núm, 1543, 
Juzgado da primara ias- 

taacía da Pozoblanco.

Dou Ramou Qoazalei y Gonzalez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Pozoblanco y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al cabecilla carlista Riego 
é individuos que componían la par
tida que el día trece del pasado 
Diciembre entraron en la villa de 
Torre-oampo cometiendo exaccio
nes, para que en el término de diez 
dias se presenten en la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del terri
torio á responder à los cargos que 
contra los mismos resulten en la 
causa criminal que se les instruye 
por el hacho ya referido, bajo aper
cibimiento que eu otro caso les pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Pozoblanco à veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Ramón Gon
zalez y Gonzalez —El Escribano, 
Francisco Gimenez,

-^X.».^.^^71131 ^ iTaDV»i'i' •

Núm. 1044.
Juzgado ds primera iastan- 

tancia de Aguilar de la 
Frontera,

Don José María Guarrero y Rivero, 
Juez de primera instancia de es • 
te partido etc.

Eu nombre del Presidente del 
poder ejecutivo de ia República, por 
la que administra justicia, Íi Au
diencia territorial do Sevilla ex
horto y requiero â todos lo»; indi
viduos de la policio judicial y de- 
tuxá autoridades de los pueblos de 
la provincia de Córdoba, se sirvan 
practicar las mas activas y eficaceg 
diligencias ea averiguación de] 
paradero da tres pairas cuyas se
ñas 4 contiu/iaeion se espresan, de 
la propiedad de Doa Mauual Pana, 
dero y Lopez, da esta vecindad, que 
eu la noche del nueve del corriente 
le fueron hurtadas, y ciso de ser 
habidas 66 remitirán á disposición 
de este Juzgado con detención de 
sus teoedores, si no acreditan en 
el acto su legítima adquisición; 
pues en haccrio así prestarán ser
viti) i it recta adniicistraoion de 
justicia.

Dado en la Ciudad de Aguilar 
de la Frontera á diez y uchú de

Marzo de rail oahoeientos setenta 
y cuatro. —José María Goírrero y 
Rivoro. - El actuario, José M. da 

, Chiclana. j
Señas de las Gaballerias, Î 

Clic paira eatrcpelada, sin ' 
- burro, ¿3 t.fua años, mas de ia 

;n$í’ca, c.lZiJa del pie. izquierdo, •* 
. COU un lucero pequeño en Ufrea- ’? 
Í te:.0tra potra del mismo pelo, sin ’ 
1 hierro, tres .años, menos da la mar- j 
| ca, un lucero peiueño, y por en- * 
‘ cima de uno de tos corbajones un Í 

lunar pequeño de ana cicatriz: Y ’ 
otra potra castaña, coa tres años, ’ 
mas do seis cuartas da alzada, sin 
seña particular,

j Núm, 1545,
’ Juzgado de primera ins

cia del distrito de Santo ’ 
Domingo de Málaga.

i Requisitoria.
! En virtud da pro videncia del 
! Sr. Juez de primera instancia ¡ote- 
* riño del distrito de SantoDoraingo 
» de esta Ciudad, as cita y Ihma á 
' Maria Antonia Escribá vecina de eata 

ciudad, de estado viuda y de veinte 
y cuatro aflea de edad, para que en 

’ el término de quince diaa so pre- { 
; sente en el Juzgado de su S. S. 8Í_ i 

tuado en el edificio de S. Telmo coa * 
el fin de prestar declaración en cau- í 

j sa qua83 signe sobra robo á Anto- i 
j.nio Cueto Cabrera y muerta de 
f Juan José ílcraandaz Juanche y ' 

otro, bajo apercibimiento que de ’ 
i no comparecer le parará el perjui- 
í cío que haya lugar.

Málaga á veinte de Marzo de 
¡ milo::hociento3 setenta y cuatro.— ;

El Escribano, Salvador Silaves, 1

] Núm. 1546. !
i Juzgado municipsl del di£- j 
i trito delà izquierda de ¡ 
i Córdoba, ¡

D. Rtfael Pineda Alba, Jusz mu j 
nieipal del distrito de la Izquier- j 

i da de esta ciudad é interino de ' 
, primera instancia del mismo 

partido.
Hago saber: que el dia veiniey 

‘ tres da Abril próximo venidero da 
' ooce á doce de la mañana, en la 
i audiencia de este Juzgado, bajo el t 
{ tipo de veinte y seis mil pesetas y 
j no ailmtiiéndose proposiciones que 
« no cubran las dos terceras partes 

de dicha caalidad, se sacan à la 
’ venta en pública subasta treinta 
. fanegas de tierra, sembrada da ce- 
! reales diez y ocho de ellas y las 
‘ reatantes plantadas de vides, situa

das en tér raino de Santa Elia, que 
fueron parte del cortijo del Cañue
lo, propias hoy de D Celedonio 
Doñ^mayor, vecino de la misma; 
pues así lo teugo mandado en los 
autos ejecutivos que contra dicho 
señor siguen por cobro da reales.

Dado en Córdoba á veinte y 
tres de Marzo de mil ocho cien ton 

setenta y coBtro..-W«l Pineda 
Alba. —Por mandado da S, S., Se- 
bastiau Pedraza.

Núm, 1547.
D. Jofé Valero y Aguilar, Liceo, 

ciado en ¡as secciones de Dere» 
'che civil y canónico y Juez mu
nicipal suplente de! distrito de 
la izquierda de esta ciudad.
Por el presence cito, llamo y 

emplazo para que á los veinte días 
de la iesereioo del presente eo el 
•Boletín oficial» de esta provincia 
36 preseate en este Juzgado para 
celebrar juicio de faltas por escán
dalo y lesiones habidas i las ocho 
de la noche del dia trece del cor
riente en al cementerio de San 
Miguel, ó Antonio Fernandez y su 
madre, que han vivido en la casa 
número seis de dicha plazuela.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Marzo de mil ocbocientos se
tenta y cuatro. — Jesé Valero 
Aguilar.—Por mandado de 3. 3., 
José Mafia Moñino, Secretario,

Núm, 153».

Dirección General de Ins
trución pública.

Negociado ¡.“-ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Derecho civil y canónico da las 
Univeraída les de Grana ta y Sala ■ 
manca las cátedras da Elementos 
de Derecho político y administra
tivo español dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, que se
gún el artículo 226 de la ley de 9 
da Setiembre de 1857, y el 2.* del 
Reglamento de t» de Enero de * 
1870, corresponde ai concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 47 da dioho 
Reglamento, à fin de que los Ca
ta iráticos que deseen ser traslada
dos á ellas ó estén comprendidos ea 
el art, 177 de dicha Ley ó se hallen 
exee-loates, puedan s-jÜcitarla eo 
el plazo iraproragable de 20 diasá 
Coutar desde la publicacicn de este 
anuncio en la >Gaceta».

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad ó por oposición otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan 
el título de Doctor en la espresada 
Facultad y sección.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sos solicitudes à es
ta Dirección general por conducto 
del Decano do la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela ea 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por 
conduelo del Gefe del Estableci
miento donde hubieren servido úl- 
timamonte.

Según lo dispuesto en el art. 
47 del es presado Reglamento, este 
asancio debe publicarse eo los
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«Bolalioea Ôdciales» de las proviû- 
oías, io cual se advierte para que , 
las autoridades respectivas dispon- 1 
gan que así se verifique desde lue- j 
go sin más aviso que el presente. j

Madrid 17 de Marzo de I87i.— 
El Director generat,—Gaspar Ro
driguez.—Es copia.—El Rector. 
Machado.

Nám. 1535.
Negociado 1.°—Anuncio.

Resultando vacante ea la Fa- 
cnltad de derecho, civil y canónico 
de la Univeraidad de Salamanca 
la cátedra de Elementos da Econo
mía política y Estadística dotada 
con 3000 pesetas, que según el ar
tículo ¿26 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2,* del Re
glamento de lo de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dis
puesto en e! artículo 47 de dicho 
Reglamento, à fin deque los Cate
dráticos que deseen ser traslada
dos áellas ó están comprendidos en 
el art. 177 da dich^ Ley ó se hallen 
excedentes, ‘puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 días á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta».

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra tos Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de Doctor en la espresada 
Facultad y sección.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela eo 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por 
conducto del Ge fe del Eetableci" 
miento donde hubieren^servido úl
timamente.

Según lo dispuesta» en el art. 
47 del espresado Regiamenio, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines Oficiales* de las proviacias, 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

.Madrid 17 de Marzo de 1874.— 
El Director general. —Gaspar Ro
dríguez,—Es copia. —El Rector, 
Machado.

* ‘*^-^7-w^»íi^B8D^B>**’^=***'“^*

Núm. 1535.
Negociado 4.*—ANUNCIO.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Cniver- 
sidad de Granada la cátedra de 
Obstetricia, y Patología especml de 
ia mujer y de los niños dotada coa 
3000 pesetas, que según el art. 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 

1857 y el S.’ del Reglamento de 
15 de Enero de 1870, corresponde 
al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 
47 de dicho Reglamento, á fin de 
quedos Catedráticis quo deseen ser 
trasladados á ellas ó -estén com
prendidos ea el art. 177 do dicha 
Ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo impro- 
rogabie de 20 días á contar desde 
la pubJicaoioo de esto anuncio en 
la «Gaceta.>

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad ó por Oposición otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan 
el título de Doctor en Medicina y 
Cirugía,

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es - 
ta Dirección .general par condúcto 
del Decano da la Faeu’tad ó el Di
rector dul Instituto Ó Escuela en 
que sirvan, y Jos que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ht- 
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Gefe del Establecí 
miento donde hubieren servido úl - 
timamente.

Seguo lo dispuesto en el art, 47 
del espresado Reglamento, este 
anuncio debe pubiiearse eo los 
<Bqletiue8 Oficiales» da las provin
cias, lo cual se advierte para qna 
las autoridades respectivas dispon
gan que así 30 verifique desde lue
go sin más aviso que el presenta.

Madrid 17 de Marza de 1874,— 
El Director general.—Casp,ir Ro
dríguez.—Es copia El Rector, Ma
chado.

Núm. 1635.
Negociado L’-ANUNClO.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Ana
tomía descriptiva general primer 
curso dotada 3,000 pesetas, que Re
gua el art. 226 de la ley de 9 da 
Setiembre de 1867 y el 2.‘' del Re
glamento de 16 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, seanun- 
cia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho Re
glamento á fin de qu los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á 
ellas ó estén compreudidos en el 
art. 177 de dicha Loy ó se hallen 
excedentes,paedan solicitar la en el 
plazo iroprorogabie de 23 días à 
contar desde la publicación de e^te 
anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñaJo en p o- 
piedad ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tengau el ti
tulo do Doctor eo Mediciua y Ci- 
rugia.

Los CaUdráticjS en activo ser
vicio elevarán sus sodeiiudes a esta 
Dirección general por conducti del 
Decano de la Faculta 1 ó el Director 
del instituto ó Escuela eu quo sir. 
van, y los que no estén en ci ejer

cicio de la enseñanza Iç harán tam* 
bien à esta Dirección par cooducto 
del Gefe del Establecimiento donde 
hubieren servido úl ti ma meute.

Segno Io dispuesto en el art 47 
del expresado Reglaaiento, este 
anuncio debe pubtioarse co los 
•Boletines oficiales» de lag provin
cias. lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desdo luego sin 
más aviso que el preseata.

Madrid 47 do Marzo de 1874. — 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez.—Es copia: El Rector, 
Machado.

4.\()^€I S.

Un Empleado cesante que cuen
ta maS de treinta años de servicio 
eo los diferentes ramos de la admi
nistración pública, ha establecido 
oficina pa.'’a la confección de ami- 
Uaramtenfú?, repartos de la contri
bución territorial, matríeslas del 
subsidio industrial, presa puestos 
y asuntos municipales y trabajos da 
testamentarias, etc. á precios su
mamente módicos y convenció- 
nales.

Las coppor-.ciones ó particula
res que teug-in á bien oonflaríoal
guno de dichos trabajos puedan'* 
dirigirse á D. Francisco .Martinez, 
calle del Sol núm. 126.—Córdoba.

Escrituras de Pósifos. 
Se hallan de venta ea la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 03.

A I03 maestros.

Estados mensuales de 
¡as cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fcr 
liando, 3i.

Estados para la for
mación del amillara- 
miento y rcparliinienio 
cicla contribución según 
los nuevos modelos de ¡a 
Administracijn. ‘ e ha
llan de venta eo ia im* 
prenta del «Uiario de 
Gór doba. »

Pliegos-estados para 
laformación del padrón 
por loé Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
Con arreglo al reglamen
to de 6 dé ^Íayo de ISZl • 
Se hallan d í venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 5i,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la liheeria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

A los Secretarios c 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del aniitla* 
miento y repartiíoienlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas .mnicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5it y 
Letrados 18.

Pape? y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle d® 
San Fernando, núm. 54» 
todo por cinco reales* 
En el ujisiuo establecí* 
miento se timbra graU^ 
el papel á todo el Q*^^’ 
lleve una caja.

^—n—«riiiaaia;aat.,andit j • « »^^^^tf^^^ 

impreuta, hot cl* y uwgfà *
Did RIO uE C0iiDÔfi4.
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